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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESEÍVTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
TA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACLIERDO AL ARTíCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CUUPLIM¡ENTO DEL CONTRATO SE
DEvoLvERA o cANcELAnA u¡¡l vEz rRANscuRRlDo EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GAMNT|A DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO pOR UNA TNSTTTUC|ÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA TNSTTTUC|ÓN LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL GOBTERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIORS C¡I EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE IAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
1I9 DE LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIM¡ENTO DE EJECUC¡ÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 B¡S, I18 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ V¡GENC¡A DURANTE
LA SUBSTANCIAC¡ÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRA SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGAC]ÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MONTO DE LA GARANTh (ISY" OEI VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

st x $77,879.40 (SETENTA Y STETE MtL OCHOCTENTOS PESOS
60/100 M.N.)lro

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE: |'m
V eet¡lNzADoRA/BANCo:

¡

TL PRESTI,ITE COf,ITRATO SI EXIME

-ryARAl'lflA 
D r cuf"t PUMff [iT0

-//!/-
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CAPTUR,STA: LEDA
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ANEXO DOS

DtLrcactóx
Arvmo

OrRE6ór

1
MODULO ESCRITORIO DE 15OOX 15OO

MM
LINEA

ITALIANA
2 PZAS 11,452.00 22,904.00

2
MODULO DE ESCRITORIO PARA
GERENTE DE 2.10 X I.8O M

SKANOR 2 PZAS 30,875.00 6l,752.00

3
GAVETAS RODANTES CON 1 CAJON
ARCHIVERO

OFFICE MAX I PZAS 3,696.00 33,264.00

4
MODULO TELEÍI/IARQUETING DE 12OO

x 600 MM
VON HAUCKE 4 PZAS 6,240.00 24,960.00

5
MODULO DE ESCRITORIO
SECRETARIALES OFFICE MAX 4 PZAS 6,636.00 26,54/..00

6 RACKS METALICOS TIPO ESQUELETO OMX 8 PZAS 10.613.00 84.904.00

7 SILLONES SECRETARIALES sryLco 18 PZAS 9.128.00 164.304.00

8 MESA DE JUNTAS (12 PERSONA) DUREX 1 PZAS 41.696.00 41.696.00

I MODULO RECEPCION VON HAUCKE 1 PZAS 23,868.00 23.868.00

1O" ARCHIVEROS METALICOS 3 NIVELES OFFICE MAX 8 PZAS 500.00 20.000.00
I

11
JUEGO DE LOCKER 2 NIVELES 2M
ALTO X 6OCM DE FONDO X 60 CM
ANCHO

NACIONAL 10 PZAS 1,500.00 15,000.00

SUBTOTAL 519,195.00

t.v.A. 83,071.36

TOTAL 602,267.36

MAS EL 16%DE,IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

602,267.36 | SetSClrrurOS DOS MrL DOSC¡ENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.

07 DICIEMBRE 2015

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

Lugar de Entrega y/o
Servicio:
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ANEXO UNO

ARTÍCULO 27 tNCtSO C, 52Y 54
FRACCION IV DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDEML

CERRADO

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA

PERSONA FISICA

IRVING YAHVE CAMPOS GONüLEZ

ACTA DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR EL REG'SIRO CIVIL DE
ESTA CIUDAD BAJO tOS S/GUTENIES DAIOS: ENTIDAD 09,
DELEGACION 15, JIJZGADO 02, ACTA NO 6194, AÑO 1983 DEL
DISTRITO FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

COMERCIA AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS
PREPARADAS PARA SU CONSUMO

CONSTRUCTORES CONDOMINIO 5 CASA 15, COLAMA LAS
ARMAS CODIGO POSTAL 57178 NEZAHUALCOYOTL, ESTADO
DE MEXICO

DOMICILIO FISCAL:

044 55s70 03202

rc m a co m e rci a I i z a d o ra@ q m a i l. c o mCORREO ELECTRÓNICO:

IRVING YAHVE CAMPOS GONZALEZ

CÉDULA PROFESIONAL EMITIDA PAR LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN PIJBLICA N" 6092232 I

Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INST]TUTO DE ACCESO A I-A INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIB¡RAASESORh SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.orq.mx.

VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE I-AS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
D|STR|TO FEDERAL A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 201s.

..EL PROVEEDOR''POR "LA DELEGACIÓN''

IO DUARTE
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4. SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

CASOS PREVISTOS EN EL ART|CULO 61 PENIJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ULTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2OIO, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN R¡ITICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACTÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTMTO, ASíCOMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGAC¡ÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓT.I XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ¡NFORMAC¡ÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON .

EXCLUSIÓN DE AQUELI.A ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR.ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACITER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. J

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 1
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISTCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SEl
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EÚ f T
CASO DE REQUERTMTENTOS OFTCTALES, REALTZADOS POR ÓnCnNOS JURTSDICCIONALES U h \ióncnxos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA, coN LA FINALIDAD DE i ,
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTRAS TRANSMISIONES V \
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS
pdnrcnos DE AccESo, REclFrcAcróN, cANcELAcróN u oposrclóN, ASi coMo LA
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL.
TOLTECA, C.P.01150 DELEGACIÓN ÁIVNRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓI{ PÚALICA DE ESTE ÓRCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-

, 6827.
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICAM DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo. sALVo QUE EL ÁNCN SOLIC¡TANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

sERVIcIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPEGTIVo DE D¡CHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

SUPERA LA APLI)AaIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGA'IÓN", PaDRÁ RESC,TVD,R EL CONTRATO S,A' NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, MISMA

SITUAaIÓN QUE sE LE INFaRMAnA at PROVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTó,V.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) Ánee6t soucre,nretst SERA(N) l-A(s) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR I3 CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD LAS REM¡SIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGAGIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I-A ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE ¡NSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTEs AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", cONSIDERA QUE "EL
PRoVEEDoR' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

CoNSIGNAN EN ESTE DoGUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

ópERAü óe pr-eño DEREcHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGAGIÓN", RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUAC¡ÓN SE SEÑALAN: ,/.//

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS( /
DENTRo DEL PLAzo SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL i \ i,

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL I Y
ANEXO pOS \J',

2. DE CoNFoRMIDAD CON LA CLATJSULA PRIMERA, SI .EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

i

\

\

1

coN LA GANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTER|STICAS Y ESPECIFICACIONES
CoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS YiO LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

SI 'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPUIáDO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

AS¡ MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACTÓN'' SE EXIMIRÁ A 'EL PROVEEDOR' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPE¡'EÑTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICIÓI.¡ PON ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN I.A CLÁUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPL]MIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN I-A NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉGIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6T PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo eATRóN DEL eERSoNAL ouE /
ocupE coN MoTrvo DE Los sERvrcros PRESTADoS A "l.A DELEGACTÓN" Y SERÁ EL ÚN|CO// r
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y I. \ \
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. I\ \\I'Y
DÉcrMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE Ll\
ADQUISIGIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
TMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DíA DE
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

de 12

PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA..'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERVIGIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERíSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úmn¡o cASo "EL pRovEEDoR" reruoRA LA oBLtcAclót¡ oe REALIzAR LA ENTREGA
TorAL o pARcrAL EN LA FEcHA y LUGAR QUE 'LA oeuenc¡ÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BTENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ntn¡RcÉtt DE "LA oeueolclóN', sE poonÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA oelecnclÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR I-e AUTORIDAD COMPETENTE, EL
cosro DE LAs pRUEBAS srnA cuBrERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE pnRcrlcnRAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
senÁru REpuESTAS poR "EL pRovEEDoR", slN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGACIÓI¡'.

.LA DELEGAGIÓN',, poonÁ REScINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
cARAcTERíSIICnS Y ESP EC I F I CAC I ON ES TÉC N ICAS SOLICITADAS.

pARA AeuELLos BIENES euE No sEÁN suJETos A pRUEBAS DE LABoRAToRlo, EN LA
ENTREGA DE LoS MISMos, se unnA UNA coMPRRRCIÓN TíS¡CN CONTRA I.AS MUESTRAS
euE EN su cASo sEAN soLlctrADAs poR "LA DELEGecIót¡" y pRESENTADAS PoR "EL
pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE ADeulslclót¡ y/o sERvtcto, LAs cUALES oBRARAN EN

PoDER DE "LA oeuc¡c¡ÓN''; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
cARAcTERíslcns y EspEctFrcAcroNEs rÉcucns soLrcrrADAs, No se neclelRÁN Los
BtENEs y/o sERvtctos A sATtsFAccrón oel Ánen solrcrrANTe v senÁ Molvo DE ./
RescrsróN DEL eRESENTE coNTRATo. ,//{lr
sEXTA.- LA vrcENclA DEL pRESENTE coNTRATo senÁ A pARTTR DE LA FEcHA DE sul \ '\ ,

FoRMALtzAcló¡¡ y HASTA EL 31 DE DtctEMBRE DEL 20i5, coNVlNtENDo AMBAs ennres erul \/
euE "LA oelecnc¡óN', poDRÁ stN RESeoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN \ A
ANTrcrpAcróN Et- pREsENTE coNTRATo. v \

sÉprlun.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" senÁ EL útqco
DE LA uTIuznCIÓI.¡ DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROP¡EDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESpoNSABTLTDAD poR su uso A'LA DELEGIG¡óI¡".
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CNruIORD Y PRECIO
UNITARIO SE REI.ACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITÉ 'LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE IAS
MOD|F|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25o/o (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANT|AS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACTÓN' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DELt pResENTE coNTRATo EL MoNTo rorAL y EN su cASo Los MoNTos MÁxtMos o MiNtMos
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUD¡CADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OC MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITUC'óilS'il NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A r-A D¡ LES COPIA DE l-A(S) REM¡SIÓN(ES) Y
FACTURA(S) CON SELLO OR|GTNAL O F|RMA DEL ALMACEN OeUennL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
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t.6.-

1.7.-

il.1.-

14.2.-

il.3.-

Detegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSoe¡al
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / 056

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE I.A LEY DE
ADQUISTCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALI.AN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COI.ONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 0{150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA GIUDAD DE MÉX|CO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

OUE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE tA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELI.A, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y'39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

tI.4.. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, /
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA/f
oRGANTZACTÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. ' 

/, (
il.s.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTTMO PÁRRAFO DE LA [ 

\ 
\

LEy DE PRESUPUESTO Y GASTO EF|C|ENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL \ ,/\
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡I.6.- QUE PARA TODO LO RELAC¡ONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENER/\LES DEL PROVEEDOR.

DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARo oBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ..LA DELEGACIÓN'',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO GRESPO D¡AZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA IRVING YAVHÉ CAMPOS GONZALEZ PARTE A LA QUE EN

Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARÁ COMO ..EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA'LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓNCNNO POLITICO-ADMINTSTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo, coNFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,

APARTADo c, BASE TERoERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTCA DE LOS

ESTADOS UNíDOS MEXTCANOS; 1, 12 FRACCTÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERO YTERCERO,
,I04, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS

PRIMERo Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

SEGUNDO gZ,IA-i 39,FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púái¡CÁbEl olsrnro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo y sEGUNDo,?,3 FRAcclóN
ut, 120, 121,122 úlluo pÁRRAFo, 122 Brs FRAcclóN t, tNctso c Y DEMAS RELATlvos
Y APLIcABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO .LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA

REPRESENTADA PoR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
cENERAL oe-nólr,rlrursrRActóN, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DIA 0r DE

OCTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125

innccór..r I DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA

ÉpoóR, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREcóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISIcIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN I-A LEY DE ADQUTSICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CoRRESPoNDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN

RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y

DEMÁS AcToS JURíDICoS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA ÍNOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y

REGUI-ADoS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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